
 
 
       

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN CONSTITUCIONAL: INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA 

en representación de SARA MARIA 
BASTIDAS LOZANO 

ACCIONADO: ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA 
E.P.S. S.A.S. (SAVIA SALUD EPS) 

RADICADO: 41001-40-03-003-2023-00640-00 

 
En vista de lo ordenado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, 

al decidir mediante providencia del 07 de noviembre de 2023, declarar la nulidad 
de lo decidido de fondo por este Juzgado el día 09 de octubre de 2023, y en 
cumplimiento de la orden de rehacer el trámite incidental que nos ocupa, en aras 
de individualizar e identificar al encargado de dar cumplimiento a la orden dada 
en sentencia de tutela y a su superior jerárquico, el Despacho procedió mediante 
auto calendado 14 de noviembre de 2023 a requerir a la CÁMARA DE COMERCIO 
DE MEDELLÍN y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a fin de 
auscultar, identificar e individualizar lo advertido por el superior, es decir,  al 
encargado de dar cumplimiento a la orden dada en sentencia de tutela y a su 
superior jerárquico. 

 
La CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN en contestación del 16 de 

noviembre de 2023, procede a remitir certificado de existencia y representación 
actualizado de la entidad, a través del cual se verifica que la entidad incidentada 
se encuentra con medida preventiva de vigilancia especial, intervención forzosa 
administrativa por el término de un (1) año, desde el día 16 de junio de 2023 y 
hasta el día 16 de junio de 2024. Veamos: 

 

 
En acápite de representantes legales del mencionado certificado de 

existencia, se advierte que por Resolución No. 2023320030003984-6 del 16 de 
junio de 2023 expedida por la Supersalud, se designó en tal calidad, en calidad 
de Interventor, al señor EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR identificado 
con C.C. 8.533.217, así: 

 
 
 
 
 



 
Destaca que en el certificado de existencia y representación allegado no se 

individualiza e identifica a una persona en calidad de representante judicial o 
encargado de dar cumplimiento a las ordenes emanadas de sentencias de tutela y 
un superior jerárquico, encontrándose como único responsable de tales ordenes 
al Agente Interventor designado por la Superintendencia Nacional de Salud, Dr. 
EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR. 

 
Así mismo, se enrostra respuesta otorgada por la Superintendencia 

Nacional de Salud, los siguientes datos: 
 

 
Seguidamente refiere que la Supersalud ni es superior jerárquico de los 

actores que hacen parte del SISS en salud, ni de los agentes especiales – 
interventores. Como así lo indica: 



 
Al respecto indica la Supersalud que, se conformidad con el artículo 291, 

en concordancia con los artículos 295 y 296 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, es de su competencia la designación de agente especial interventor, 
liquidador y contralor, estableciéndose mediante resolución No. 002599 del 06 de 
septiembre de 2016 de la Supersalud, la inscripción, designación, fijación de 
honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanciones, reemplazo 
y otros asuntos, poniendo de presente que la entidad solamente ejerce funciones 
de inspección, vigilancia y control, de la siguiente manera: 

 

 
En consonancia con lo anterior, el Despacho encuentra que la 

Superintendencia Nacional de Salud no es superior jerárquico del interventor 
designado, Dr. EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR, máxime cuando se 
advierte “(…) para ningún efecto, puede reputarse como trabajador o empleado de 
la entidad objeto de la medida de toma de posesión, ni de la Superintendencia 
Nacional de Salud”, entendiéndose desvirtuada la figura de superior jerárquico en 
el presente asunto y entendiéndose como único responsable de dar cumplimiento 
a las órdenes de sentencias de tutela al agente interventor especial, al señor 
EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR identificado con C.C. 8.533.217. 

 
Atendiendo lo sostenido en líneas anteriores, a la luz de lo indicado en el 

artículo 27 del decreto 2591 de 1991 y en concordancia con lo ordenado por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva en providencia del 07 de noviembre de 
2023, se dispondrá el requerimiento del agente interventor especial de la entidad 
ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA SALUD EPS), al Dr. 
EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR identificado con C.C. 8.533.217, 
designado en tal calidad mediante resolución No. 2023320030003984-6 del 16 de 
junio de 2023 por la Superintendencia Nacional de Salud y mediante acta de 
posesión No. DEAS –A-16-2022. 

 
En consecuencia, previo a admitir el Incidente de Desacato promovido por 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA en representación de SARA MARIA 



BASTIDAS LOZANO frente a ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. 

(SAVIA SALUD EPS), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a Dr. EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.533.217, en su calidad de 
Representante Legal de ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA 
SALUD EPS), para que en el término de dos (2) días informe y aporte toda gestión 
y/o actuación encaminada a dar cumplimiento al fallo de tutela adiado 19 de 
septiembre de 2023, proferido por este Juzgado en la Acción de tutela instaurada 
por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA en representación de SARA MARIA 
BASTIDAS LOZANO, cuya parte resolutiva DISPUSO:           

 
SEGUNDO: ORDENAR CORRER traslado del Incidente a ALIANZA 

MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA SALUD EPS), a través de Dr. 

EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.533.217, en su calidad de Representante Legal de ALIANZA 
MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA SALUD EPS), por el término de 
tres (3) días para los efectos del Inc. 3º del Art. 129 del C. G. del Proceso.                

 
TERCERO: REQUERIR al funcionario, para que atendiendo lo dispuesto 

en los Arts. 23 y 27 del Decreto 2591 de 1991, aporte toda la actuación 
encaminada a dar trámite y cabal cumplimiento al fallo de tutela adiado 19 de 
septiembre de 2023, proferido por este Juzgado en la Acción de tutela instaurada 
por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA en representación de SARA 
MARIA BASTIDAS LOZANO, cuya parte resolutiva DISPUSO:        

  

 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes las providencias que en este trámite se 

profiera por el medio más expedito y eficaz. (Art. 16 Dec. 2591/1991).       
 



QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia, mediante publicación en la 
página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.com, la cual se hará de 
manera inmediata. 
  

N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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